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Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCill8ANO ALCIDES SEIJOEINO 

SU DESPAjl10  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elovar a Vd.la O:DENANZA que --

esto h.juerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Extraordina-

rio realizdda el dfa 23 de Marzo de 1990,ol considerar al Expediente:C. - 

16-90 BLOQD6 DE CONCEJALES JUST.,0.‘:.:: y UCEDL Presentan Proy.do Orde-

nanza Mar:Modificación Ordenanza N° 1755/88 -1:4gimen do becas Maulas.- 

Sancionándolas la siguiente: 

O SDINANZS:  

A.ITICD O 1°- Modificase el Articulo 2° de la Ordenanza N° 1755/88 sobre 
  .régimen de Cecas Municipales el cual quedará redactado de-
la siguiente forma: 

AATICDLO 2°-  Las becas consistirán en una suma de dinero que se abona 
0    rS mennualmente e y regiré cada alio desde el I° de ;íarzo-- 
' al 30 de Noviembre poro el nivel medio y desde el 1° de Febrero al SI 
" de Diciembre para nivel terciario.-E1 monto de lar: misman para los ni 

veles aludidos será el equivalente el VEINTICINCO pa, Jumo (254) Y-
" jINCOENTA POI .j1ENTO (5194) respectivamento o del .,abur mensual corros--
° pendiente a lo categoría 24 del régimen estatutario do la Ordenanza N° 
" 1286/86 .- Asimismo lo Comisión de Cocas podrS implementar otros moca 
" nimmon de ayuda alternativos de acuerdo a los recursos disponibles.- 

MT1CDLO 2°-  jomunfquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

i.ago propicio id oportunidad para saludar 

lo atentamente.- 

OsDENANZA N °  4424/90.- 
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